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14 de julio), por el que se establece el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el
Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General, y demás normas de vigente
aplicación.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar la modificación de la autorización para
las modalidades de Bachillerato, solicitada por la titularidad
del centro docente privado de Educación Secundaria «El Centro
Inglés» de El Puerto de Santa María (Cádiz), y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva del
mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de Educación
Secundaria.
Denominación específica: «El Centro Inglés».
Titular: Linda Randell Morgan.
Domicilio: Ctra. de Rota (Fuentebravía), Km 1,5.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Provincia: Cádiz.
Código: 11007341.
Composición resultante:

- Educación Secundaria Obligatoria: 8 unidades.
Puestos escolares: 240.
- Bachillerato:
Modalidad: Ciencias y Tecnología: 2 unidades.
Puestos escolares: 70.
Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales: 2 unidades.
Puestos escolares: 70.

Transitoriamente, y hasta que se implanten las enseñan-
zas correspondientes al Bachillerato en la modalidad de Cien-
cias y Tecnología, de acuerdo con el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el centro podrá impartir
en las unidades autorizadas de dicha modalidad las ense-
ñanzas correspondientes a la modalidad de Ciencias de la
Naturaleza y de la Salud (2 unidades para 70 puestos esco-
lares) del Bachillerato establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de pues-
tos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación
del profesorado del centro con indicación de su titulación
respectiva.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 30 de agosto de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 30 de agosto de 2006, por la que se
concede autorización para su apertura y funcionamiento
al centro docente privado de Formación Profesional «Ne-
teman Centro Integrado de Formación Profesional e Inno-
vación Tecnológica» de Mairena del Aljarafe (Sevilla).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Juan
Antonio Bardón Rafael, como representante de la entidad Gru-
po Neteman, S.L., por el que se solicita autorización para
la apertura y funcionamiento de un centro docente privado
de formación profesional «Neteman Centro Integrado de For-
mación Profesional e Innovación Tecnológica», con domicilio
en calle Juventud, 6, Parque Industrial y de Servicios del Alja-
rafe (PISA), de Mairena del Aljarafe (Sevilla), para impartir
Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Medio
(uno de Impresión en Artes Gráficas, uno de Encuadernación
y Manipulados de Papel y Cartón y uno de Preimpresión en
Artes Gráficas); Ciclos Formativos de Formación Profesional
de Grado Superior (dos de Diseño y Producción Editorial, uno
de Producción en Industrias de Artes Gráficas, uno de Admi-
nistración de Sistemas Informáticos, uno de Desarrollo de Apli-
caciones Informáticas, uno de Gestión del Transporte y uno
de Comercio Internacional); y un Ciclo Formativo de Formación
Profesional de Grado Medio para las personas adultas de
Impresión en Artes Gráficas, según lo dispuesto en el Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por
el que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo,
y en el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20),
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, para
impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación en Sevilla y de la Coordinación Provincial del Ente
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE
del 10), por el que se establecen los requisitos mínimos de
los centros que impartan enseñanzas escolares de régimen
general; el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de
8 de mayo), por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la formación profesional en el ámbito
del sistema educativo; el Real Decreto 806/2006, de 30 de
junio (BOE de 14 de julio), por el que se establece el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación; el Real Decreto 2425/1994, de 16 de diciembre
(BOE de 16 de febrero de 1995), por el que se establece
el título de Técnico en Impresión en Artes Gráficas y las corres-
pondientes enseñanzas mínimas; el Real Decreto 2426/1994,
de 16 de diciembre (BOE de 22 de febrero de 1995), por
el que se establece el título de Técnico en Encuadernación
y Manipulados de Papel y Cartón y las correspondientes ense-
ñanzas mínimas; el Real Decreto 2424/1994, de 16 de
diciembre (BOE de 16 de febrero de 1995), por el que se
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establece el título de Técnico en Preimpresión en Artes Gráficas
y las correspondientes enseñanzas mínimas; el Real Decreto
2422/1994, de 16 de diciembre (BOE de 15 de febrero de
1995), por el que se establece el título de Técnico Superior
en Diseño y Producción Editorial y las correspondientes ense-
ñanzas mínimas; el Real Decreto 2423/1994, de 16 de
diciembre (BOE de 15 de febrero de 1995), por el que se
establece el título de Técnico Superior en Producción en Indus-
trias de Artes Gráficas y las correspondientes enseñanzas míni-
mas; el Real Decreto 1660/1994, de 22 de julio (BOE de
30 de septiembre), por el que se establece el título de Técnico
Superior en Administración de Sistemas Informáticos y las
correspondientes enseñanzas mínimas; el Real Decreto
1661/1994, de 22 de julio (BOE de 30 de septiembre), por
el que se establece el título de Técnico Superior en Desarrollo
de Aplicaciones Informáticas y las correspondientes enseñan-
zas mínimas; el Real Decreto 1653/1994, de 22 de julio
(BOE de 29 de septiembre), por el que se establece el título
de Técnico Superior en Comercio Internacional y las corres-
pondientes enseñanzas mínimas; el Real Decreto 1654/1994,
de 22 de julio (BOE de 29 de septiembre), por el que se
establece el título de Técnico Superior en Gestión del Trans-
porte y las correspondientes enseñanzas mínimas; el Decreto
109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de
Régimen General, la Orden de 30 de abril de 1999 (BOJA
de 27 de mayo), por la que se regulan las Enseñanzas de
determinados Ciclos Formativos de Formación profesional para
las personas adultas, y demás normas de vigente aplicación.

Esta Consejería de Educación,

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento del centro
docente privado de formación profesional «Neteman Centro
Integrado de Formación Profesional e Innovación Tecnológica»
de Mairena del Aljarafe (Sevilla), y como consecuencia de
ello, establecer la configuración definitiva del mismo que se
describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de formación
profesional.
Denominación específica: «Neteman Centro Integrado de For-
mación Profesional e Innovación Tecnológica».
Titular: Grupo Neteman, S.L.
Domicilio: C/ Juventud, 6, Parque Industrial y de Servicios
del Aljarafe (PISA).
Localidad: Mairena del Aljarafe.
Municipio: Mairena del Aljarafe.
Provincia: Sevilla.
Código del centro: 41014258.
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio (impartidos en turno de mañana):

- Impresión en Artes Gráficas:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 20.

- Encuadernación y Manipulados de Papel y Cartón:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 20.

- Preimpresión en Artes Gráficas:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio para las personas adultas (impartidos en turno de tarde):

- Impresión en Artes Gráficas:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior (impartidos en turno de mañana):

- Diseño y Producción Editorial:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

- Administración de Sistemas Informáticos:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Gestión del Transporte:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior (impartidos en turno de tarde):

- Diseño y Producción Editorial:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

- Producción en Industrias de Artes Gráficas:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

- Desarrollo de Aplicaciones Informáticas:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Comercio Internacional:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de pues-
tos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Quinto. La titularidad del centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación
del profesorado del centro con indicación de su titulación
respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
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de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 30 de agosto 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 31 de agosto de 2006, por la que
se concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al centro docente privado de Educación
Infantil «Los Pollitos», de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
M.ª Victoria Sotomayor Aguilar, titular del centro docente pri-
vado «Los Pollitos», con domicilio en calle María la Judía,
núm. 1, de Córdoba, en solicitud de autorización definitiva
de apertura y funcionamiento del mencionado centro con 3
unidades de Educación Infantil de primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coor-
dinación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestruc-
turas y Servicios Educativos de la Consejería de Educación
en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); el Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio);
el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de educación infan-
til «Los Pollitos», quedando el centro con la configuración
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de Educación
Infantil.
Denominación específica: Los Pollitos.
Código de Centro: 14006436.
Domicilio: C/ María la Judía, núm. 1.
Localidad: Córdoba.

Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: M.ª Victoria Sotomayor Aguilar.
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 36 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la relación
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 8 de septiembre de 2006, por la que
se deroga la de 25 de febrero de 1997, por la que
se establece el procedimiento para la autorización de
convocatoria y reconocimiento de cursos de especia-
lización para el profesorado y de habilitación para pro-
fesionales del primer ciclo de Educación Infantil.

Con objeto de adaptar al profesorado a las especialidades
establecidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, se dictó la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de especialización para el profesorado de
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial
y primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, y de habi-
litación para profesionales del primer ciclo de Educación Infan-
til. Dicha Orden permitió continuar el proceso de especiali-
zación del profesorado funcionario del Cuerpo de Maestros
en distintas áreas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 895/1989, de 14 de julio e inició un proceso similar
respecto del profesorado de centros docentes privados y del
profesorado de centros docentes públicos dependientes de Cor-
poraciones Locales, ateniéndose a lo dispuesto en Orden del
Ministerio de Educación y Ciencia de 11 de enero de 1996,
por la que se homologan cursos de especialización para el
profesorado de Educación Infantil (BOE núm. 20, de 23 de
enero), que permitía organizar y convocar cursos de espe-
cialización o habilitación, tanto para profesorado funcionario
como no funcionario.


